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Presentación
Desde hace más de 15 años, la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos (cmdpdh) ha documentado y acompañado a víctimas de desapa-
rición forzada. Con preocupación, hemos observado que víctimas y familiares de esta 
grave violación a derechos humanos no acceden a la justicia, a la verdad y reparación. 
La carencia de mecanismos para prevenir, investigar y reparar a víctimas y familiares de 
personas desaparecidas, así como de sancionar a los responsables de la comisión de 
esta grave violación, se ha traducido en impunidad. 

Uno de los casos más emblemáticos que ha acompañado la cmdpdh y que ejem-
plifica la impunidad en México en relación a la desaparición forzada es el caso de Ro-
sendo Radilla Pacheco. En agosto de 1974, en el contexto de la denominada Guerra 
Sucia, el señor Radilla fue detenido arbitrariamente y desaparecido por elementos del 
Ejército Mexicano. Desde entonces, su paradero sigue siendo desconocido y sus fami-
liares no han encontrado justicia. 

Frente a una de las más graves crisis de derechos humanos que enfrenta el país, 
y ante la falta de un marco institucional apropiado para responder al aumento de des-
apariciones forzadas de personas en México, este documento aporta propuestas para 
la conformación de una ley eficaz de aplicación nacional sobre desaparición forzada de 
personas, la cual dirigimos a las autoridades responsables de la creación de este marco 
legislativo, así como a organizaciones de la sociedad civil, familiares de personas desa-
parecidas y personas de la academia interesadas en el tema.
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Introducción
La desaparición forzada de personas ha resurgido en México con una fuerza estreme-
cedora desde que, en 2006, comenzó la llamada “guerra contra la delincuencia organi-
zada”1. A diferencia de lo que se vivió en nuestro país en los años de la llamada Guerra 
Sucia, donde las desapariciones se cometían con motivos políticos, hoy en día no sólo 
se cometen contra líderes sociales, activistas políticos o integrantes de grupos insur-
gentes, sino que se extiende a amplios sectores de la población2.

Personas sin alguna militancia social o política, sospechosos por cualquier cir-
cunstancia o señalados por funcionarios públicos de los diferentes gobiernos de per-
tenecer a bandas del crimen organizado, han sido víctimas de desaparición forzada3.

Con el comienzo de la “guerra” contra el narcotráfico iniciada por el ex presiden-
te Calderón, se le asignó a las fuerzas armadas —incluidas la Secretaría de la Defensa 
Nacional (sedena) y la Secretaría de Marina (semar)— un papel central en la estrategia 
de seguridad pública, lo cual ha provocado un estado de violencia, impunidad y de 
violaciones graves a derechos humanos4. Esta política ha superpuesto las premisas de 
la seguridad nacional o interior por encima de la vigencia de los derechos humanos; 
incluso de aquellos que no pueden ser suspendidos. 

En tal contexto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh) de 2006 
a junio de 2014 ha emitido 11 recomendaciones sobre desaparición forzada, en donde 
se han reconocido 35 víctimas. Los hechos relacionados con las recomendaciones son 
posteriores a diciembre de 20065.

En el mismo periodo, la Procuraduría General de la República (pgr) ha inicia-
do investigaciones (averiguaciones previas) en 100 casos y solamente ha judicializado 
(consignación) 11 casos6. El Poder Judicial sólo ha emitido 6 sentencias en el ámbito 
federal por la comisión de desaparición forzada7, cifra que no responde a la dimensión 
del problema de las desapariciones en México, además que se trata de casos previos al 
inicio de la actual política de seguridad (anteriores a diciembre de 2006).

1 Human Rights Watch, Informe Mundial 2014: México, (2014), consultado en julio de 2015, http://www.hrw.org/
es/world-report/2014/country-chapters/121995.

2 cmdpdh, Seguridad y Derechos Humanos: Violaciones a derechos humanos en el marco del combate al 
narcotráfico, Documento preparado en el marco del Diálogo Político de Alto Nivel en materia de De-
rechos Humanos ue-México, (México, 2014), consultado en julio de 2015, http://cmdpdh.org/wp-con-
tent/uploads/2014/03/Seguridad-y-Derechos-Humanos-Violaciones-a-derechos-humanos-en-el-mar-
co-del-combate-al-narcotr%C3%A1fico.pdf.

3 cmdpdh, Seguridad y Derechos Humanos: Violaciones a derechos humanos en el marco del combate al nar-
cotráfico. 

4 Nik Steimberg, Vanished: The disappeared of Mexico’s Drug War. (New York: Human Rights Watch, 2013), con-
sultado en julio de 2015, http://www.hrw.org/news/2014/01/08/vanished-disappeared-mexicos-drug-war.

5 cndh, solicitud de información folio 00000915.
6 Averiguaciones previas: pgr, solicitud de información folio: 0001700286614; consignaciones: pgr, solicitud de 

información folio: 0001700286714.
7 1) Sentencia definitiva en el proceso penal 179/2006 de fecha 30 de septiembre de 2009 dictada por el Juz-

gado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 2) sentencia definitiva en el proceso penal 20/2005-I de 
fecha 30 de junio de 2010 dictada por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal. 3) sentencia condenatoria en la causa penal 27/2005 de fecha 10 de mayo de 2006 dic-
tada por el Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 4) sentencia 
condenatoria en la causa penal 142/2003 de fecha 11 de mayo de 2005 dictada por el Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Guanajuato. 5) Sentencia condenatoria en la causa penal 72/2005 de fecha 14 de 
diciembre de 2005 dictada por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 6) sentencia 
condenatoria en la causa penal 159/2005 de fecha 14 de noviembre de 2006 dictada por  el Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua.
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Por su parte, el Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas tiene 
una cifra de 14,003 personas extraviadas o desaparecidas del 2007 al 31 de diciembre 
de 2013; y 10,848 de 2013 a 2015; lo que da un total de 24,851 personas8.

Desde su informe en el año 20029 y posteriormente en 200410, el Grupo de Tra-
bajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias hizo hincapié a México sobre 
la urgencia de adoptar medidas legislativas ante los casos de desaparición forzada. 
Posteriormente, en el año 2011, tras su misión a México, el Grupo manifestó al Estado 
mexicano diversas recomendaciones, entre otras:

[L]a armonización de la definición de la desaparición forzada de la legislación penal 
con lo establecido en los instrumentos internacionales de derechos humanos rele-
vantes; garantizar la coordinación entre las autoridades responsables de la seguri-
dad pública con el objetivo de prevenir e investigar adecuadamente la desaparición 
forzada de personas; garantizar la jurisdicción de los tribunales civiles en todos los 
asuntos relacionados con las desapariciones forzadas; establecer un programa na-
cional de búsqueda de personas que cuente con un protocolo de acción inmediata; 
y garantizar el derecho a la reparación integral a las víctimas de desaparición forza-
da11.

En el 2009, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) condenó al Es-
tado por el caso Radilla Pacheco vs. México12 —entre otras cosas por el incumplimiento 
del artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos13 (cadh)— respec-
to de adoptar disposiciones de derecho interno para garantizar los derechos humanos. 
Dentro de la sentencia se establece que “de manera especial” los Estados tienen la obli-
gación de adoptar medidas de derecho interno para tipificar el delito de desaparición 
forzada. La Corte ha determinado que la descripción del delito de desaparición forzada 
de personas debe hacerse tomando en consideración lo que dispone la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (Convención Interamericana), 
“el cual establece un estándar mínimo acerca de su correcta tipificación en el ordena-
miento jurídico interno”14.

8 Las cifras presentan el total de registros de personas relacionadas con averiguaciones previas del fuero federal 
iniciadas en el periodo comprendido entre enero de 2014 y marzo de 2015, y que permanecen sin locali-
zar al corte del 31 de marzo de 2015 más la suma de las cifras presentan el total de registros de personas 
relacionadas con averiguaciones previas del fuero común que permanecen sin localizar al corte del 31 de 
enero del 2015.

9 Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, e/cn.4/2002/79, (18 de enero de 
2002), consultado en agosto de 2015,  http://recomendacionesdh.mx/inicio/informes.

10 Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, e/cn.4/2004/58, (21 de enero de 
2004), consultado en agosto de 2015,  http://recomendacionesdh.mx/inicio/informes. 

11 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzada o Involuntarias, a/hrc/19/58/Add.2, (20 de 
diciembre de 2011), consultado en agosto de 2015,  http://recomendacionesdh.mx/inicio/informes

12 Corte idh, Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, senten-
cia de 23 de Noviembre de 2009, Serie C No. 209, párr. 318. 

13 cadh, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, consultado en agosto de 2015, http://proteo2.sre.gob.mx/
tratados/archivos/conv.%20americana%20sobre%20derechos%20humanos.pdf. 

14 Artículo ii de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, Adoptada en Belém do 
Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2002, 
depositada el 9 de abril de 2002, consultado en agosto de 2015, http://www.oas.org/juridico/spanish/
tratados/a-60.html. 
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Por su parte, el Comité contra la Desaparición Forzada, tras la revisión del informe 
periódico de México sobre el estado de la desaparición forzada15, consideró que “el 
marco normativo en vigor así como su aplicación y el desempeño de algunas autorida-
des competentes no se conforman plenamente con las obligaciones de la Convención”.

Finalmente, el Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 
tanto de 200916 como del 201317, los Estados instaron a México a trabajar en un marco 
legislativo para la correcta tipificación, investigación de los delitos y la reparación a las 
víctimas de desaparición y tortura.

Ante aquellos datos y las recomendaciones de los mecanismos internacionales, 
la reciente reforma al artículo 73 constitucional constituye una posibilidad para que el 
Congreso de la Unión expida una ley encaminada a la prevención, investigación, pro-
cesamiento y castigo de la desaparición forzada de personas, así como la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas y la reparación a las víctimas. Por ello, desde la 
cmdpdh hacemos las siguientes “Propuestas para la conformación de una ley eficaz de 
aplicación nacional sobre desaparición forzada de personas”:

I. Tipo penal de la desaparición 
forzada de personas
Se requiere una definición adecuada de desaparición forzada, conforme a las obli-
gaciones derivadas de los instrumentos internacionales. La Ley deberá incorporar la 
definición de desaparición forzada conforme a la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las Desapariciones Forzadas (Convención In-
ternacional) y de la Convención Interamericana.

Artículo 2 de la Convención Internacional

[…] [S]e entenderá por “desaparición forzada” el arresto, la detención, el secuestro o 
cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de agentes del Estado 
o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el apoyo o 
la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de 
libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 
sustrayéndola a la protección de la ley18.

15 Artículo 29.1 de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapari-
ciones forzadas, Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de diciembre del 2006, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2011, depositada el 23 de diciembre de 
2010, consultado en agosto de 2015, http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/Convention-
CED.aspx. 

16 Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, a/hrc/11/27, (5 de octubre de 2009), 
sobre desaparición forzada, párr.73, 75, 77, 93.24, 93.25, 93.40, sobre tortura párr.: 93.26, 93.40 y 93.33 
consultado en julio de 2015,  http://recomendacionesdh.mx/inicio/informes

17 Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, a/hrc/25/7, (11 de diciembre de 2013), so-
bre desaparición forzada, párr. 148.15, 148.55, 148.59, 148.95, sobre tortura, párr. 148.19, 148.20, 148.53, 
148.64, consultado en julio de 2015,  http://recomendacionesdh.mx/inicio/informes. 

18 Artículo 2 de la Convención Internacional. 
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Artículo ii de la Convención Interamericana:

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la 
privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, come-
tida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la 
autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de informa-
ción o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el 
paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de 
las garantías procesales pertinentes19.

La Ley deberá tipificar también la desaparición forzada cuando se comete por personas 
sin la autorización, apoyo o aquiescencia de funcionarios públicos, conforme a lo esta-
blecido en la Convención Internacional:

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las con-
ductas definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas 
que actúen sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado y para procesar 
a los responsables.

II. Formas de autoría y 
responsabilidad
La Ley deberá distinguir las siguientes formas de autoría y responsabilidad. Son auto-
res, cómplices o responsables del delito quienes: 
a) 	 ejecutan la desaparición o desaparición forzada por sí o que participan conjunta-

mente en ella:
b)	 preparan o acuerdan la realización de desaparición o desaparición forzada; 
c)	 comenten desaparición o desaparición forzada sirviéndose de otro;
d)	 determinen a otro cometer desaparición o desaparición forzada; 
e)	 prestan ayuda o auxilio a otro para ejecutar el delito de desaparición o desaparición 

forzada;
f)	 auxilien al autor de la desaparición o la desaparición forzada con posterioridad a la 

ejecución la misma, en cumplimiento de una promesa anterior al delito;
g)	 sin acuerdo previo, intervengan con otros en la comisión de desaparición o desapa-

rición forzada, cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo;
h)	 instiguen a la comisión de desaparición o desaparición forzada;
i)	 contribuyen de algún modo en la comisión o tentativa del delito de desaparición o 

desaparición forzada por un grupo de personas que tengan una finalidad común;
j)	 intenten cometer desaparición o desaparición forzada aunque no se consuma el 

delito, bajo los supuestos que contempla el derecho penal aplicable;
k)	 sean superiores jerárquicos, militares o civiles, conforme a lo que se señalará en el 

apartado siguiente20.

19 Artículo ii de la Convención Interamericana.
20 Artículos 12 y 13 del Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 

1931, consultado en agosto de 2015, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_120315.pdf. Así 
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III. Principio de responsabilidad 
penal del superior jerárquico
La responsabilidad penal del superior jerárquico cobra relevancia debido al contexto 
sistemático y generalizado de violaciones graves a derechos humanos, como la des-
aparición forzada, las ejecuciones arbitrarias y la tortura. Es indispensable que la ley 
general en materia de desaparición forzada establezca el principio de responsabilidad 
penal del superior jerárquico, de conformidad con el Estatuto de Roma:

Artículo 28. Responsabilidad de los jefes y otros superiores

Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el presente 
Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte Penal Internacional:
a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente res-

ponsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido co-
metidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y control 
efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido un control apropiado 
sobre esas fuerzas cuando:
i) 	 Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere debi-

do saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 
cometerlos; y

ii) 	 No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento 
de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuicia-
miento.

b) 	 En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de las 
señaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable por los 
crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos por subor-
dinados bajo su autoridad y control efectivo, en razón de no haber ejercido un 
control apropiado sobre esos subordinados, cuando:
i) 	 Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso 

de información que indicase claramente que los subordinados estaban co-
metiendo esos crímenes o se proponían cometerlos;

ii) 	 Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su responsabilidad y 
control efectivo; y

iii) 	 No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento 
de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuicia-
miento21.

como artículo 25 y 28 del Estatuto de Roma. 
21 Artículo 28º del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en Roma, Italia, el 17 de julio de 

1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2005, consultado en agosto 
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La responsabilidad penal de los superiores por los crímenes de guerra, en conflictos de 
carácter interno e internacional, cometidos por sus subordinados, si los jefes no toma-
ron medidas para evitar que se cometieran o para castigar a los responsables es una 
norma de derecho internacional consuetudinario22. 

El Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr), ha explicado la responsabilidad de 
los superiores jerárquicos civiles y militares de la siguiente manera:
a) 	 Autoridad civil: “Sobre la base de la responsabilidad de los superiores jerárquicos, 

la responsabilidad de los crímenes de guerra puede recaer no sólo en el personal 
militar, sino también en el civil”23.

Si bien históricamente el principio de responsabilidad penal del superior devino del 
derecho de la guerra, hoy existe un amplio consenso sobre que su aplicación no se 
restringe a los comandantes de las fuerzas armadas gubernamentales, de estructuras 
paramilitares y de los grupos armados de oposición, sino también a las autoridades ci-
viles, bajo ciertas condiciones24. La jurisprudencia de los tribunales penales internacio-
nales, han caracterizado este principio como una modalidad de responsabilidad penal 
por omisión25, o de negligencia criminal26.
b) 	 Relación entre el superior y el subordinado. “La relación entre el superior y el su-

bordinado no ha de ser necesariamente directa de jure. La responsabilidad del su-
perior de facto basta para suscitar su responsabilidad”27. En tal sentido, “el criterio 
será el control efectivo de los actos de los subordinados, en el sentido de la capa-
cidad material de evitar que se cometan crímenes y castigar a los responsables”28. 
Además, el principio de responsabilidad penal del superior jerárquico requiere del 
elemento moral —elemento cognoscitivo y volitivo, mens rea— y que está basado en 
una negligencia criminal que se asimila a una intención criminal29.

de 2015, http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/cpi.pdf. 
22 Jean-Marie Henckaerts, LouiseDoswald-Beck, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, Volumen 

i: Normas, (Argentina: cicr, 2007) 632 y 633. 
23 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 634.
24 Federico Andreu-Guzmán, Responsabilidad penal del superior jerárquico y crímenes internacionales – El 

crimen internacional de desaparición forzada, (Colombia: Comisión Colombiana de Juristas, 2012), 35, 
consultado en julio de 2015,  http://es.slideshare.net/Coljuristas/responsabiliidad-penal-del-superior-je-
rrquico-y-crmenes-internacionales.

25 Andreu-Guzmán, Responsabilidad penal del superior jerárquico y crímenes internacionales. 36, citando a “Re-
port of the International Commission of Inquiryon Darfur to the United NationsSecretary-General Pursuant 
to Security Council Resolution” 1564 of 18 September 2004, Geneva, 25 January 2005, Párr. 558; “Final 
Report of theCommission of Expertsestablishedpursuant to Security Council Resolution” 780 (1992), docu-
mento de las Naciones Unidas S/1994/674 de 27 mayo de 1994, Párr.55 y ss.; y Corte Penal Internacional, 
Sala preliminar ii, Decisión de 15 de junio de 2009,” El Procurador c. Jean Pierre Bemba Gombo, Caso No. 
icc-01/05-01/08.” 

26 Andreu-Guzmán, Responsabilidad penal del superior jerárquico y crímenes internacionales. 36.
27 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 634 y 635.
28 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 634 y 635.
29 Andreu-Guzmán, Responsabilidad penal del superior jerárquico y crímenes internacionales. 38, citando a Tri-

bunal Militar de los Estados Unidos de América, Nuremberg, Sentencia de 28 de octubre de 1948, United 
States v. Wilhelm von Leeb and others (Trials of War Criminals Before the Nuremberg Military Tribunals 
Under Control Council Law No. 10, Nuremberg, October 1946 – April 1949, 1949-1953, vol. xi págs. 543 
– 544); Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, Sentencia de 16 de noviembre 1998 y Sen-
tencia de 20 de Julio de 2000, Caso No. it-96-21-T, The Prosecutor v. Z Delalic and others “Celibici Camp” 
y Sentencia de 26 de febrero de 2001, Case No. it-95-14/2, The Prosecutor v. Dario Kordic& Mario Cerkez 
“Lasva Valley”, párr. 425 y siguientes; y Tribunal Penal Internacional para Ruanda, Sentencia de 7 de junio 
de 2001, Caso No. ictr-95-1A-T, The Prosecutor v. Ignace Bagilishema, párr. 44 y siguientes.
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c) 	 Los jefes o mandos superiores sabían o deberían haber sabido. Es decir, que la 
responsabilidad no se limita a situaciones en las que el jefe o superior jerárquico 
tiene un conocimiento real de los crímenes cometidos o que iban a cometer sus 
subordinados, sino que basta un conocimiento inferido30. 

Esta noción se expresa en varias fuentes con formulaciones ligeramente diferentes: el 
jefe o superior “tenía razones para saber”31, “[los superiores] sabían o poseían infor-
mación que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento”32, “en razón de 
las circunstancias del momento, hubiere debido saber”33, “es responsable de no haber 
estado al corriente”34 y era “culpable de negligencia penal por no haber sabido”35. Estas 
formulaciones cubren, básicamente, el concepto de conocimiento inferido36.
d) 	 Investigación y denuncia. La investigación y denuncia es un elemento esencial de 

la responsabilidad de mando. No obstante, el cicr recuerda que en su sentencia 
en el asunto Blaskic en 2000, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia 
puntualizó que un jefe debe dar prioridad, cuando sepa o tenga razones para saber 
que sus subordinados van a cometer un crimen, a evitar que lo cometan y que “no 
puede subsanar su omisión de actuar castigando después a los subordinados”37.

e) 	 Medidas necesarias y razonables. Este punto tiene que ver con la obligación de 
actuar del superior jerárquico y delimita hasta dónde se puede exigir al superior 
la prevención de los hechos. “Se impone [al mando superior] el deber de adoptar 
todas las medidas necesarias y razonables que estén a su alcance para prevenir la 
comisión de los hechos, o para poner el asunto en conocimiento de las autoridades 
competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento”38.

Por su parte, la Convención Internacional39 establece que los Estados Partes considera-
ran penalmente responsables por lo menos a:

a ) 	 A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición 
forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;

30 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 634 y 635.
31 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635, citando a “Estatuto del tpiy” (1993), 

art. 7, párr. 3; “Estatuto del TPIR” (1994), art. 6, párr.; “Estatuto del Tribunal Especial para Sierra Leona” 
(2002), art. 6, párr. 3; “Reglamento de la untaet” n.º 2000/15, sección 16; Canadá, “loac Manual” párr. 591; 
Camboya, “Lawonthe Khmer Rouge Trial”; Secretario General de las Naciones Unidas, “Informe sobre el 
proyecto de Estatuto del tpiy”.

32 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635, citando a “Protocolo adicional I” 
(1977), art. 86, párr. 2 (aprobado por consenso); los manuales militares de Canadá, Estados Unidos, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Reino Unido y Suecia; Indonesia, Tribunal Especial de Derechos Humanos para 
Timor Oriental, “Abilio Soares case, auto de procesamiento y fallo”.

33 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635, citando a “Estatuto de la cpi” (1998), 
art. 28; los manuales militares de Australia, Bélgica, Canadá y Nueva Zelandia; Estados Unidos, Tribunal 
Federal de Florida, “Ford v. García case, fallo”; la práctica de Estados Unidos.

34 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635, citando a Tribunal Militar Internacio-
nal de Tokyo, “Case of the Major War Criminals”.

35 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635, citando a Canadá, “Crimes against 
Humanity and War Crimes Act”.

36 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 635. 
37 Henckaerts, El derecho Internacional humanitario consuetudinario, 636, citando a tpiy, “Blaskic case, fallo”. 
38 Juan Pablo Pérez-León Acevedo, La responsabilidad del superior sensu stricto por crímenes de guerra en el 

derecho internacional, consultado en julio de 2015,  http://revistainternationallaw.javeriana.edu.co/des-
cargas.php?archivo=rev10_cap6.pdf&idArt=137&edicion=10.

39 Artículo 6 de la Convención Internacional.
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b) 	 Al superior que:
i) 	 Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y con-

trol efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de des-
aparición forzada o haya conscientemente hecho caso omiso de información 
que lo indicase claramente;

ii) 	 Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades 
con las que el delito de desaparición forzada guardaba relación; y

iii) 	 No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para 
poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento.

c) 	 El inciso b) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacio-
nal más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que 
actúe efectivamente como jefe militar.

La Convención Interamericana señala que los Estados parte se comprometerán a san-
cionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del delito 
de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo40.

La responsabilidad penal del superior jerárquico cobra relevancia en tanto el 
contexto sistemático y generalizado en que la desaparición forzada se traduce en el 
Estado mexicano. La cmdph junto con otras organizaciones, en la comunicación envia-
da a la Fiscalía de la Corte Penal Internacional en septiembre de 2014, constatamos 
que las instituciones de seguridad del Estado (militares y cuerpos federales, estatales y 
municipales de policía) han cometido crímenes graves, como el uso de la tortura y des-
aparición forzada, que podrían constituir crímenes de lesa humanidad, por su carácter 
sistemático y por realizarse como parte de una política criminal que se evidencia por el 
uso de patrones definidos y el carácter organizado de las actuaciones41. 

De todo ello se desprende la necesidad de que la Ley contenga de manera ex-
plícita y clara la responsabilidad de los superiores jerárquicos, civiles y militares, de 
quienes cometen el delito de desaparición forzada.

40 Artículo i, inciso b) de la Convención Interamericana.
41 Comunicación de acuerdo con el artículo 15 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional sobre 

la presunta comisión de crímenes de lesa humanidad, en México entre 2006 y 2012, Presentada ante la 
Fiscalía de la Corte Penal Internacional por: la Federación Internacional de Derechos Humanos (fidh), la 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de Derechos Humanos (cmdpdh) y la Comisión Ciudadana 
de Derechos Humanos del Noroeste (ccdh), consultado en julio de 2015,  http://www.cpimexico.org.mx/
portal/comunicacion-2014. 
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IV. Delito permanente e 
imprescriptible 
El delito de desaparición forzada de personas debe ser considerado en la Ley como un 
delito de carácter permanente de conformidad con la Convención Interamericana, la 
cual señala que el delito de desaparición forzada será considerado como continuado 
o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima42. En el 
mismo sentido, la Convención Internacional establece el carácter continuo del delito43.

La jurisprudencia de la Corte idh ha señalado la caracterización pluriofensiva y 
continuada o permanente de la desaparición44, en el caso Radilla Pacheco vs. México, la 
Corte consideró la desaparición “como un crimen de ejecución permanente, es decir, 
cuya consumación se prolonga en el tiempo”45. Ese carácter continuo y permanente de 
la desaparición forzada “ha sido reconocido de manera reiterada por el Derecho Inter-
nacional de los Derechos Humanos, en el cual el acto de desaparición y su ejecución se 
inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de informa-
ción sobre su destino y permanece hasta tanto no se conozca el paradero de la persona 
desaparecida y los hechos no se hayan esclarecido”46.

Igualmente, en la Ley, el delito de desaparición debe considerarse imprescrip-
tible. La Convención Internacional establece que el plazo de prescripción deberá ser 
prolongado y contarse a partir del momento en que cesa la desaparición forzada47. 
Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
establece que la acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la 
pena que se imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a 
prescripción48.

En ese mismo sentido, el Conjunto de Principios para la Protección y Promoción 
de los Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad establece a la desa-
parición forzada como un delito grave conforme al derecho internacional y establece 
que “[l]a prescripción no se aplicará a los delitos graves conforme el derecho interna-
cional que sean por naturaleza imprescriptibles”49. 

42 Artículo iii de la Convención Interamericana.
43 Artículo 8.1 inciso b, de la Convención Internacional. 
44 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 

140
45 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 

332.
46 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 23.
47 Artículo 8 de la Convención Internacional
48 Artículo vii de la Convención Interamericana.
49 Principio 23, Restricciones a la Prescripción, del Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los 

Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad, Documento de la Comisión de Derechos Hu-
manos de la onu, e/cn.4/2005/102/Add.1, (2005), consultado en agosto de 2015, http://daccess-dds-ny.
un.org/doc/undoc/gen/G05/109/03/pdf/G0510903.pdf?OpenElement. 
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V. Exclusión de amnistías, 
prescripción, inmunidades y 
obediencia jerárquica
Toda forma de exoneración o mitigación de la responsabilidad penal por hechos cons-
titutivos de desaparición forzada viola las obligaciones internacionales del Estado 
mexicano. 

a) Amnistías
La ley debe establecer que el delito de desaparición forzada de personas no podrá ser 
considerado como parte de una ley de amnistía, ni podrá ser indultable, ni podrá apli-
carse ninguna figura que pueda impedir su investigación o enjuiciamiento. 

La Corte idh en su jurisprudencia constante ha considerado que en casos de 
violaciones graves a los derechos humanos, incluyendo desapariciones forzadas, ejecu-
ciones extrajudiciales y torturas, “el Estado deberá abstenerse de recurrir a la aplicación 
de leyes de amnistía ni argumentar prescripción, irretroactividad de la ley penal, cosa 
juzgada, ni el principio non bis in idem o cualquier eximente similar de responsabilidad, 
con el fin de excusarse de la obligación de investigar y enjuiciar a los responsables”50.

Además, en relación con las leyes de autoamnistía, ha referido que:

Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión de las víctimas y a la perpetua-
ción de la impunidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el 
espíritu de la Convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación de 
los individuos responsables de violaciones a derechos humanos, ya que se obstacu-
liza la investigación y el acceso a la justicia e impide a las víctimas y a sus familiares 
conocer la verdad y recibir la reparación correspondiente51.

Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de autoam-
nistía y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes 
carecen de efectos jurídicos y no pueden seguir representando un obstáculo para 
la investigación de los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y 
el castigo de los responsables, ni puedan tener igual o similar impacto respecto de 
otros casos de violación de los derechos consagrados en la Convención Americana 
acontecidos en el Perú52.

En ese mismo sentido, el Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los 
Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad establecen el deber de los 
Estados de incorporar garantías contra:

50 Corte idh. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 287, párr. 
556. Corte idh. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr. 
41 Corte idh. Caso Osorio Rivera y familiares vs. Perú. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014. Serie C No. 290, párr. 244.

51 Corte idh. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo, párr. 43.
52 Corte idh. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo, párr. 44. 
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[L]as desviaciones a que pueda dar lugar el uso de la prescripción, la amnistía, el 
derecho de asilo, la denegación de la extradición, non bis in ídem, la obediencia 
debida, las inmunidades oficiales, las leyes sobre “arrepentidos”, la competencia de 
los tribunales militares, así como el principio de la inamovilidad de los jueces que 
promueve la impunidad o contribuye a ella53.

b) Imprescriptibilidad
El delito de desaparición debe ser imprescriptible según han concluido en varias oca-
siones y la Corte idh54. De la misma manera, el Estatuto de Roma establece que el delito 
de desaparición forzada de ninguna forma será prescriptible cuando se realice en un 
contexto de graves y sistemáticas violaciones a derechos humanos y/o que llegue a 
constituir un crimen competencia de la Corte Penal Internacional55. México también 
es parte de la Convención para la imprescriptibilidad de crímenes de guerra y de lesa 
humanidad56.

En tal sentido, el Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los 
Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad establece que “[l]a prescrip-
ción no se aplicará a los delitos graves conforme el derecho internacional que sean por 
naturaleza imprescriptibles”57. 

Además se deberá garantizar que la prescripción no se pueda invocar en ac-
ciones de carácter civil o administrativo, entabladas por las víctimas para obtener una 
reparación58.

c) Inmunidades
Se debe establecer una excepción al principio de inmunidades cuando se esté come-
tiendo, se cometa, o se haya cometido desaparición de personas. El Conjunto de Princi-
pios para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos mediante la lucha contra 
la Impunidad señala que “[e]l hecho de que el autor de un delito conforme al derecho 
internacional desempeñe funciones oficiales, incluso si se trata de un Jefe de Estado o 
de Gobierno, no lo eximirá de responsabilidad penal o de otro tipo ni será causa de 
reducción de la pena”59. De la misma forma el Estatuto de Roma señala que el “cargo 
oficial de una persona, sea Jefe de Estado o de gobierno, miembro de un gobierno o 
parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximi-
rá de responsabilidad penal ni constituirá per se, motivo para reducir la pena”60.

53 Principio 22, Carácter de las Medidas restrictivas, del Conjunto de Principios para la Protección y Promoción 
de los Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad.

54 Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparación y 
Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, párr. 170. Caso Rochac Hernández y otros vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 158. Caso Rochac Hernández 
y otros vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 188 b). 

55 Artículo 29 del Estatuto de Roma. 
56 Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2002, consultado en agosto de 2015,  
http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/archivos/convencion%20lesa-humanidad.pdf.

57 Principio 23, Restricciones a la Prescripción, del Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los 
Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad. 

58 Principio 23, Restricciones a la Prescripción, del Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los 
Derechos Humanos mediante la lucha contra la Impunidad.

59 Principio 27, inciso C, del Conjunto de Principios para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos 
mediante la lucha contra la Impunidad.

60 Artículo 27 del Estatuto de Roma.



22

Propuestas para la conformación de una ley eficaz de
aplicación nacional sobre desaparición forzada de personas

d) Obediencia jerárquica y prohibición de ordenar la desaparición forzada de perso-
nas
La Convención Internacional y la Convención Interamericana establecen que ninguna 
orden de autoridad, civil o militar, pueden ser invocadas para justificar el delito de des-
aparición forzada61.

Consideramos que la legislación que se adopte en materia de desaparición for-
zada debe incluir una disposición que establezca que toda orden de cometerla es 
manifiestamente ilícita y el subordinado no tiene obligación de cumplirla. También 
se deberá fortalecer la obligación de los subordinados jerárquicos de denunciar todo 
acto de la superioridad que pueda ser considerado como una orden para cometer 
desaparición forzada de personas. 

VI. Prohibición de invocar 
circunstancias excepcionales 
para cometer desaparición 
forzada
La Convención Internacional62 y la Convención Interamericana63 establecen que en nin-
gún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra 
o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pú-
blica, como justificación de la desaparición forzada de personas. Lo mismo dispone 
el artículo 29 Constitucional. Por lo cual, el derecho a acceder a los procedimientos o 
recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para determinar el pa-
radero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o para individualizar a 
la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva. 

VII. Federalización del delito de 
desaparición forzada
La Ley en la materia deberá contar con la distribución de competencias adecuada ten-
diente a la erradicación de la impunidad por el delito de desaparición forzada. Por con-
siguiente la Ley debe prever que cuando las autoridades de los estados de la República 
no hayan tenido la capacidad o la voluntad de llevar a juicio a las personas responsa-
bles de haber cometido delitos constitutivos de desaparición forzada las autoridades 
federales deberán de estar facultadas para conocer de aquellos, investigarlos, proce-
sarlos y castigarlos. En ese contexto, se propone incluir que las autoridades federales 
conozcan de delitos que en principios serían de competencia local cuando:

61 Artículo 6.2 de la Convención Internacional y viii de la Convención Interamericana. 
62 Artículo 1 de la Convención Internacional.
63 Artículo X de la Convención Interamericana. 
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a)	 El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más Entidades fe-
derativas;

b)	 la vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real;
c)	 en la denuncia o querella u otro requisito equivalente, la víctima u ofendido hu-

biere señalado como probable autor o partícipe a algún servidor público del 
orden estatal y se vea comprometida la imparcialidad de las investigaciones; 

d)	 cuando se pueda ver comprometida la responsabilidad internacional del Estado;
e)	 por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier Tratado, se hubie-

re determinado la responsabilidad internacional del Estado mexicano por defec-
to u omisión en la investigación;

f)	 cuando la autoridad local se exceda del plazo razonable para la investigación del 
delito de desaparición forzada. 

VIII. Penas
La Convención Internacional y la Convención Interamericana coinciden en establecer 
la obligación de los Estados de castigar el delito de desaparición forzada con penas 
apropiadas de conformidad con su extrema gravedad64. 

Dada su gravedad, el delito de desaparición forzada debe incluirse entre los de-
litos más graves en el sistema penal interno y, consiguientemente, debe acarrear una 
pena privativa de libertad entre las más severas.

IX. Agravantes
La Ley deberá contemplar circunstancias agravantes cuando se tenga como resultado 
la muerte de la persona desaparecida. Igualmente, cuando las víctimas sean: mujeres 
embarazadas, menores, personas con discapacidades u otras personas particularmen-
te vulnerables.

El tipo penal de desaparición forzada debe prever como una forma agravante 
del delito, cuando la desaparición forzada de personas se cometa como parte o en el 
contexto de una práctica generalizada o sistemática65.

64 Artículos 7º de la Convención Internacional y iii de la Convención Interamericana.
65 Artículo 5 de la Convención Internacional.
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X. Atenuantes 
La Ley debe contemplar incentivos procesales para que los responsables de haber par-
ticipado en una desaparición forzada de personas, contribuyan con información para 
encontrar con vida, esclarecer la suerte o paradero de una persona desaparecida o 
para la identificar a los responsables del delito, conforme a lo que disponen la Conven-
ción Internacional y la Convención Interamericana: 

Convención Internacional

Artículo 7.

2. Los Estados Partes podrán establecer: 
a) 	 Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes 

en la comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a 
la reaparición con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer 
casos de desaparición forzada o identificar a los responsables de una desapari-
ción forzada. 
Convención Interamericana

Artículo iii
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubie-
ren participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribu-
yan a la aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan 
esclarecer la desaparición forzada de una persona.

XI. Investigación ex officio 
Se debe agregar una disposición que el Ministerio Público esté obligado a iniciar de in-
mediatoysin demora una averiguación previa e investigación encaminada a la búsque-
da y localización de las personas desaparecidas, así como a la identificación y sanción 
de los responsables, sin que medie denuncia formal66. 

De la misma manera, deberá incluirse en la ley una disposición para que se con-
temple como delito y como falta administrativa el incumplimiento de la obligación de 
investigar ex officio la desaparición forzada por parte del Ministerio Público que haya 
tenido conocimiento por cualquier forma de una desaparición.

También se deberá establecer la obligación de todo servidor público que tenga 
conocimiento de hechos que puedan referirse a una desaparición forzada de hacer del 
conocimiento sin mayor formalidad al Ministerio Público.

66 Artículo 12.2 de la Convención Internacional: “[…] Siempre que haya motivos razonables para creer que una 
persona ha sido sometida a desaparición forzada, las autoridades […] iniciarán una investigación, aun 
cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal”.
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XII. Investigación exhaustiva, 
imparcial y en un plazo razonable
La cadh al referirse a las garantías judiciales, establece la necesidad de la independen-
cia e imparcialidad de los jueces y tribunales67. La independencia judicial está directa-
mente relacionada con el Estado de Derecho y quiere decir una impartición de justicia 
no supeditada a los órganos del poder político68. 

Los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, establecen 
que:

Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en 
los hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, 
alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, 
de cualesquiera sectores o por cualquier motivo69.

De la misma forma, las investigaciones deben ser llevadas a cabo por personal inde-
pendiente, estructural y funcionalmente, incluyendo los servicios forenses. 

La Convención Internacional70 establece que cuando una persona alegue que 
alguien ha sido sometido a desaparición forzada se le garantice su derecho a denunciar 
los hechos ante las autoridades competentes, quienes deberán examinar de manera 
rápida e imparcial la denuncia, y en su caso, procederán sin demora a realizar una in-
vestigación exhaustiva e imparcial. 

Asimismo, se debe asegurar la protección de la persona que realice o presente 
la denuncia y la de los testigos, familiares y allegados a la persona desaparecida, sus 
defensores y la de quienes participen en la investigación, contra todo maltrato o inti-
midación en razón de la denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.

Un elemento fundamental de la debida diligencia es el plazo razonable en la 
investigación. La jurisprudencia de la Corte idh ha desarrollado el concepto de plazo 
razonable estableciendo que una demora prolongada “puede llegar a constituir, por sí 
misma, una violación de las garantías judiciales”71. La Corte idh ha considerado diversos 
elementos para determinar la razonabilidad del plazo, entre ellos: la complejidad del 
asunto, la actividad procesal del interesado, la conducta de las autoridades y la afecta-
ción generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de la persona 
involucrada72.

67 Artículo 8.1 de la cadh. 
68 Olga Sánchez Cordero de García Villegas, La independencia judicial en México. Apuntes sobre una reali-

dad conquistada por los jueces mexicanos, trabajo preparado para la “Conferencia Judicial Internacional” 
organizada por el Centro para la Democracia, (San Francisco, California, eua, 2000), consultado en julio 
de 2015, https://www.scjn.gob.mx/conocelacorte/ministra/la%20independencia%20judicial%20en%20
m%c3%89xico.pdf.

69 Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, Adoptados por el Séptimo Congreso de las 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de 
agosto al 6 de septiembre de 1985 y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 
29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985, consultado en agosto de 2015, http://
www.ohchr.org/sp/ProfessionalInterest/Pages/IndependenceJudiciary.aspx.

70 Artículo 12.1 de la Convención Internacional.
71 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-

cia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr.191. 
72 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 244.
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Se debe considerar lo anterior a fin de considerar procedimientos efectivos que 
puedan llevar a la verdad de lo sucedido y a la sanción a los responsables de cometer 
el delito de desaparición, en un tiempo breve; pero también se deben determinar 
sanciones para la falta de debida diligencia y el incumplimiento de un plazo razonable 
en las investigaciones. 

XIII. Prohibición de la 
jurisdicción militar
Es importante que la Ley además de combatir la impunidad relacionada con la desapa-
rición forzada, genere la confianza suficiente en torno a las investigaciones, procesos y 
sanciones que de ella deriven. Por ello, una Ley conformada de acuerdo a estándares 
internacionales en materia de derechos humanos deberá ser clara en cuanto a la exclu-
sión del fuero militar en casos de desaparición forzada cometida no sólo por militares 
en contra de civiles, sino también cuando la o el perpetrador y víctima sean militares. 
Así, se elimina toda injerencia del Poder Ejecutivo en las investigaciones y procesos 
derivados de la probable comisión de este delito. 

La Convención Interamericana establece de manera tajante la exclusión de la 
jurisdicción militar para juzgar casos sobre desaparición forzada:

Artículo ix

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición 
forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho co-
mún competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en 
particular la militar.
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como 
cometidos en el ejercicio de las funciones militares.
[…]

Además, diversos mecanismos internacionales se han pronunciado por la incompati-
bilidad de la jurisdicción militar para investigar delitos que constituyen graves viola-
ciones a derechos humanos como la desaparición forzada de personas. La Corte idh 
en la sentencia sobre el caso Radilla Pacheco vs. México estableció que “[c]uando se 
abran nuevas causas penales en contra de presuntos responsables [del delito de desa-
parición forzada] que sean o hayan sido funcionarios militares, las autoridades a cargo 
deberán asegurar que éstas sean adelantadas ante la jurisdicción común u ordinaria y 
bajo ninguna circunstancia en el fuero militar o de guerra”73.

En la supervisión del cumplimiento de la sentencia, la Corte idh mencionó que: 

73 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 332. 
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Debido a que el artículo 57.II.a) del Código de Justicia Militar reformado aún autoriza 
la intervención del fuero militar en los delitos en que el imputado y la víctima sean mi-
litares y en los delitos en que el imputado sea militar y no sea un civil el sujeto pasivo 
del delito o titular del bien jurídico, la Corte estima que la actual legislación continúa 
sin adaptarse parcialmente […] a los siguientes estándares jurisprudenciales: 
a) 	 la jurisdicción militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juz-

gar y sancionar a los autores de violaciones de derechos humanos, aun cuando 
el sujeto activo y pasivo sean militares; y 

b) 	 en el fuero militar sólo se puede juzgar la comisión de delitos o faltas (cometidos 
por militares activos) que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos 
propios del orden militar74. 

Por su parte, el Comité contra la Desaparición Forzada recomendó que el Estado:

[A]dopte las medidas legislativas necesarias a fin de asegurar que las desapariciones 
forzadas cometidas por un militar en contra de otro militar queden expresamente 
excluidas de la jurisdicción militar y solamente puedan ser investigadas y juzgadas 
por las autoridades civiles competentes75.

En ese mismo sentido se expresó el Relator Especial sobre la Tortura y lamentó que 
la reforma al Código de Justicia Militar mantenga en la jurisdicción militar casos de 
violaciones de derechos humanos cuando tanto agresor como víctima sean militares76.

Por lo anterior, consideramos que la reforma al Código de Justicia Militar no es 
suficiente para garantizar la independencia de la fiscalía y tribunales militares cuando 
estamos frente a violaciones a derechos humanos. El Código de Justicia Militar estable-
ce un amplio ámbito de competencia para los tribunales militares, que resulta incom-
patible con la noción de fuero funcional de competencia restringida estipulada por el 
derecho internacional77.

Además, es contrario a los principios de la administración de justicia, ya que “en 
ese sistema, funcionarios del Poder Ejecutivo ejercen funciones jurisdiccionales y el Po-
der Ejecutivo está facultado para intervenir en los asuntos judiciales, lo cual es contrario 
a elementales principios del Estado de derecho, como el principio de separación de 
poderes e independencia de los órganos de justicia”78.

74 Corte idh. Casos Radilla Pacheco, Fernández Ortega y otros, y Rosendo Cantú y otra vs. México. Supervisión 
de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 de 
abril de 2015, párr. 22. 

75 Comité contra la Desaparición Forzada, Observaciones finales sobre el informe presentado por México en 
virtud del artículo 29, Párr. 1, de la Convención,  (2015), párr. 26.

76 Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas, crueles, inhumanos o degradantes, sobre su 
misión a México, A/HRC/28/68/Add.3, (21 de abril a 2 de mayo de 2014), 29 de diciembre de 2014, párr. 19. 

77 Federico Andreu-Guzmán, La incompatibilidad del Código de Justicia Militar con el Derecho Internacio-
nal, (México, cmdpdh: 2014), párr. 86, consultado en julio de 2015,  http://cmdpdh.org/wp-content/
uploads/2015/03/La-incompatibilidad-del-c%C3%B3digo-de-justicia-militar-con-el-derecho-internacio-
nal-de-los-derechos-humanos1.pdf

78 Federico Andreu-Guzmán, La incompatibilidad del Código de Justicia Militar con el Derecho Internacional, 
párr. 91. 
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XIV. Fiscalías especializadas e 
investigaciones de contexto
Dado que la desaparición forzada es una práctica sistemática y generalizada, México 
debe contar con una unidad fiscal especializada en la investigación de ese delito que 
tenga  recursos adecuados y un número suficiente de profesionales capacitados en la 
materia. A la vez, dicha unidad deberá contar con funcionarios con una perspectiva es-
tratégica a nivel nacional y que puedan hacer investigaciones de contextos criminales 
más amplios.

Las causas penales que deriven de la comisión de la desaparición, cuando así sea 
pertinente, deberán ser investigadas de conformidad con un contexto; en particular si 
se está frente a uno de violaciones sistemáticas, generalizadas y/o manifiestas.

En el caso Radilla Pacheco contra México, la Corte idh consideró que en las inves-
tigaciones se debían valorar “los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de 
graves violaciones de los derechos humanos”79 en el caso. Consideró que:

En aras de garantizar su efectividad, la investigación debió ser conducida tomando 
en cuenta la complejidad de este tipo de hechos y la estructura en la cual se ubican 
las personas probablemente involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en 
que ocurrieron, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en el segui-
miento de líneas lógicas de investigación80.

Una investigación que tome en cuenta el contexto, invita a romper con el paradigma se-
gún el cual todos los delitos deben ser investigados al mismo tiempo, de igual forma y 
como hechos aislados e inconexos81. La investigación debe estar dirigida a la búsqueda 
de patrones que reconozcan el carácter sistemático y generalizado de actos de tortura 
en determinados periodos, es decir a determinar la existencia de hechos relacionados 
entre sí, ya sea por haber sido cometidos directamente u ordenados por ciertos acto-
res; igualmente, tiende a la generación de evidencias de conformidad con patrones 
resultantes de las investigaciones. 

Se puede tomar como referencia el caso colombiano, en el que fue creada la 
Unidad de Análisis y Contextos creada en 2012, adscrita al Despacho del Fiscal General 
de la Nación. Esta Unidad tiene la función de generar una verdadera política criminal a 
través de sus investigaciones 82.

79 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 
206. 

80 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 
206.

81 Resolución 01810 de la Fiscalía General de la Nación por medio de la cual se crea la Unidad Nacional de 
Análisis y Contextos, (Colombia, 2012), consultado en julio de 2015,  http://www.fiscalia.gov.co/colombia/
wp-content/uploads/2013/02/0-1810-12-1.pdf 

82 Resolución 01810 de la Fiscalía General de la Nación por medio de la cual se crea la Unidad Nacional de 
Análisis y Contextos. 
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XV. Derecho a la coadyuvancia 
y a la representación legal a las 
víctimas de desaparición forzada
La ley deberá establecer que un catálogo amplio de personas puedan ejercer la re-
presentación legal a favor delas personas desaparecidas y se garantice el pleno y libre 
ejercicio de la coadyuvancia y la representación de víctimas, en términos de la Conven-
ción Internacional83. 

Se debe garantizar en la Ley el derecho de interponer recursos ante un tribunal 
para que éste determine sin demora la legalidad de la privación de libertad y ordene 
la liberación si dicha privación de libertad fuera ilegal. Cualquier persona con un in-
terés legítimo deberá estar facultada para su interposición, en cualquier circunstancia, 
en caso de sospecha de desaparición forzada. Por ejemplo, los allegados de la persona 
privada de libertad, que se sospecha su desaparición forzada, su representante o abo-
gado.

Como parte del derecho a la coadyuvancia y al derecho de las víctimas a conocer 
la verdad de lo ocurrido la Ley deberá prever la necesidad de que se proporcione ple-
no acceso a la investigación sobre desaparición forzada a los familiares de las víctimas 
y sus representantes, incluyendo con ello no sólo conocer el expediente penal en las 
instalaciones de las fiscalías, sino también el acceso a copias de los expedientes. En 
el caso Radilla Pacheco contra México, en cuanto a la negativa de acceso al expediente 
penal, la Corte refirió que:

[E]l acceso al expediente es requisito sine qua non de la intervención procesal de la 
víctima en la causa en la que se constituye como parte coadyuvante o querellante, 
según la legislación interna. Si bien la Corte ha considerado admisible que en ciertos 
casos exista reserva de las diligencias adelantadas durante la investigación prelimi-
nar en el proceso penal, para garantizar la eficacia de la administración de justicia, en 
ningún caso la reserva puede invocarse para impedir a la víctima el acceso al expe-
diente de una causa penal. La potestad del Estado de evitar la difusión del contenido 
del proceso, de ser el caso, debe ser garantizada adoptando las medidas necesarias 
compatibles con el ejercicio de los derechos procesales de las víctimas84.

Por su parte, en ese mismo caso, al negársele a las víctimas copias de la averiguación 
previa de la Procuraduría General de la República, la Corte idh estimó que:

La Corte considera que, en casos como el presente, la negativa de expedir copias del 
expediente de la investigación a las víctimas constituye una carga desproporcionada 
en su perjuicio, incompatible con el derecho a su participación en la averiguación 
previa […]. Al respecto, los Estados deben contar con mecanismos menos lesivos al 
derecho de acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investi-
gaciones en curso y la integridad de los expedientes85.

83 Artículos 17 inciso f) y 24.7 de la Convención Internacional.
84 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 252.
85 Corte idh. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 256.
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XVI. Jurisdicción Universal
La Convención Interamericana establece la obligación de Estado de adoptar medidas 
para establecer su jurisdicción, entre otras, sobre causas cuando “el presunto delin-
cuente se encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo”86. En igual sen-
tido, dicha Convención indica que:

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autori-
dades competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su juris-
dicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de 
conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas autorida-
des será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición87.

En el mismo sentido, la Convención internacional establece que:

Cada Estado Parte tomará […] las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se 
halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o 
lo entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera 
a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido88.

Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone 
que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información 
de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la deten-
ción de dicha persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su 
presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las 
leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a 
fin de asegurar su presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o 
de extradición89. 

El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del 
presente artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o ave-
riguación de los hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia 
en el párrafo 1 del artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 
1 del presente artículo, especialmente sobre la detención y las circunstancias que 
la justifican, y sobre las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, 
indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción90. 

El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 
se supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su 
extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internacio-
nales, o a su transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya 
reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el ejercicio de la 
acción penal91.

86 Artículo iv de la Convención Interamericana. 
87 Artículo vi de la Convención Interamericana.
88 Artículo 9.2 de la Convención Internacional. 
89 Artículo 10.1 de la Convención Internacional. 
90 Artículo 10.2 de la Convención Internacional. 
91 Artículo 11.1 de la Convención Internacional. 
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XVII. Registro de detención 
unificado
La Ley deberá garantizar un registro de detención unificado. La Convención Interame-
ricana92 señala que cada Estado Parte garantizará que toda persona privada de libertad 
sea mantenida en lugares de detención oficialmente reconocidos y presentada sin de-
mora, conforme a la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente. 
En ese sentido los Estados tienen que establecer y mantener registros oficiales93 ac-
tualizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, éstos deberán ser 
puestos a disposición de los familiares, jueces, abogados, así como cualquier persona 
con interés legítimo y otras autoridades94. El registro de detenciones se debe de forta-
lecer:

[P]ara garantizar que sea permanentemente actualizado y armonizado con otras 
bases de datos para monitorear la localización física de las personas detenidas, in-
cluyendo controles estrictos sobre las autoridades responsables del registro de las 
detenciones y la imposición de sanciones adecuadas para aquellos que no lo hagan. 
El registro de detención debe indicar los motivos de la detención; la hora exacta de 
la llegada de la persona detenida al lugar de custodia; la duración de la privación de 
la libertad; la identidad de la autoridad que ordenó la detención de la persona, así 
como de los oficiales a cargo de llevarla a cabo; la cadena de custodia de las per-
sonas detenidas; información precisa sobre el lugar de custodia; y el momento en 
que la persona detenida es presentada por primera vez ante una autoridad judicial o 
alguna otra autoridad competente95.

Se debe establecer de manera expresa la obligación de toda autoridad de llevar a cabo 
las detenciones en lugares oficialmente reconocidos y controlados tal como lo esta-
blece la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas. Asimismo, se debe contemplar la obligación de presentar de 
manera inmediata ante la autoridad judicial a las personas que sean detenidas.

Se debe establecer que todo funcionario público que haya detenido o haya par-
ticipado de cualquier forma en la detención de una persona, tiene la obligación de 
informar a su superior jerárquico de inmediato sobre dicha detención o participación 
en la privación de libertad a través de cualquier medio de comunicación instantánea 
con que cuente (teléfono, radio, nextel, etc.). El superior jerárquico llevará a cabo la 
inscripción en el Registro Administrativo de Detenciones de acuerdo con la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública el cual establece que los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública (instituciones policiales, de procuración de justicia, 

92 Artículo xi de la Convención Interamericana.
93 La Convención Internacional en su artículo 17.3 también señala en ese caso que cada Estado asegurará el 

establecimiento y el mantenimiento de uno o varios registros oficiales y/o expedientes actualizados de las 
personas privadas de libertad, que bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda 
autoridad judicial o de toda otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación nacio-
nal o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el Estado sea Parte. 

94 Artículo xi de la Convención Interamericana.
95 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzada o Involuntarias, a/hrc/19/58/Add.2, (20 de 

diciembre de 2011), párr. 94.
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del sistema penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel 
federal, local y municipal) deberán inscribir la detenciones en el Registro Administrativo 
de Detenciones con la información que le brindó el funcionario bajo su mando.

Asimismo, la nueva ley debe establecer sanciones administrativas y penales con-
tra todo funcionario público que haya omitido los deberes de registro y comunicación 
mencionados. 

XVIII. Registro de personas 
desaparecidas
La Ley debe fortalecer el registro de personas desaparecidas que garantice que los 
familiares, abogados, defensores de los derechos humanos y cualquier otra persona 
interesada tengan pleno acceso al mismo96.

Se requieren mejoras a los registros existentes. Es de vital importancia ya que 
actualmente el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas 
(rndped) “no cuenta con la información estadística precisa sobre el número de perso-
nas sometidas a desaparición forzada lo que impide conocer la verdadera magnitud de 
este flagelo y dificulta la adopción de políticas públicas que permitan combatirlo con 
efectividad”97. 

En ese sentido, el Comité contra la Desaparición Forzada señaló que el Estado 
mexicano debe de:

[A]doptar las medidas necesarias a fin de contar con un registro único de personas 
desaparecidas a nivel nacional que permita establecer estadísticas confiables con 
miras a desarrollar políticas públicas integrales y coordinadas encaminadas a pre-
venir, investigar, sancionar y erradicar este delito aberrante. Dicho registro debería, 
como mínimo: 
a) 	 reflejar de manera exhaustiva y adecuada todos los casos de personas desapare-

cidas, incluyendo información acerca del sexo, edad y nacionalidad de la perso-
na desaparecida y lugar y fecha de desaparición; 

b)	  incluir información que permita determinar si se trata de una desaparición forza-
da o de una desaparición cometida sin ninguna participación de agentes estales; 

c) 	 permitir generar datos estadísticos respecto de casos de desaparición forzada 
aun cuando hayan sido esclarecidos; y 

d)	  ser completado con base en criterios claros y homogéneos y actualizado de 
manera permanente98.

96 Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzada o Involuntarias, a/hrc/19/58/Add.2, (20 de 
diciembre de 2011), párr. 86. 

97 Comité contra la Desaparición Forzada, Observaciones finales sobre el informe presentado por México en 
virtud del artículo 29, párr. 1, de la Convención, (2015), párr. 17.

98 Comité contra la Desaparición Forzada, Observaciones finales sobre el informe presentado por México en 
virtud del artículo 29, Párr. 1, de la Convención, (2015), párr. 18.
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XIX. Medidas para prevenir la 
desaparición forzada de personas
La Ley en la materia debe incorporar obligaciones claras para las instituciones y sancio-
nes apropiadas para aquellos casos en los que una persona sea detenida en secreto. 
De la misma forma se deberán incorporar las disposiciones siguientes99:

a) 	 Establecer las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de pri-
vación de libertad conforme al derecho internacional de los derechos humanos;

b) 	 determinar taxativamente las autoridades que estén facultadas para ordenar pri-
vaciones de libertad, y excluir a la autoridad militar de participar en toda forma 
de detención;

c) 	 garantizar que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en 
lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados, y excluir 
toda forma de detención en instalaciones militares;

d) 	 garantizar que toda persona privada de libertad pueda comunicarse con su fami-
lia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, y en 
el caso de un extranjero, a comunicarse con sus autoridades consulares;

e) 	 garantizar el acceso de toda autoridad e institución competentes, incluidas los 
organismos públicos autónomos de derechos humanos a los lugares de priva-
ción de libertad.

También se debe incluir la obligación de crear una base de datos nacional de informa-
ción genética, así como un registro nacional de cadáveres no identificados que contem-
ple un sistema de registro unificado.

Cabe señalar que la Convención Internacional100 establece que, la información 
personal, los datos médicos o genéticos, que se recaben y/o transmitan en el marco de 
la búsqueda de una persona desaparecida, no pueden ser utilizadas o reveladas con 
fines distintos de dicha búsqueda. 

Se debe establecer la obligación de las autoridades de dar un trato correcto a 
los cadáveres en los procesos de exhumación e inhumación. Así como la disposición 
de los restos en casos de repatriación, personas no identificadas, reclamo de restos por 
familiares. 

La Convención Internacional101 señala que los Estados Parte tienen la obligación 
en la formación del personal militar o civil encargado de aplicar la ley, incluido el per-
sonal médico y los funcionarios así como otras personas que intervengan en la custodia 
o el tratamiento de las personas privadas de la libertad de incluir la enseñanza de las 
disposiciones contenidas en aquella.

Asimismo, establece que el personal militar o civil —y demás personas mencio-
nadas— deberán informar a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades 
u órganos de control cuando tengan razones para creer que se ha producido o está a 
punto de producirse una desaparición forzada102.

99 Artículo 17 de la Convención Internacional.
100 Artículo 19 de la Convención Internacional
101 Artículo 23.1 de la Convención Internacional
102 Artículo 23.3 de la Convención  Internacional.
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De igual manera, la Convención Interamericana dispone que en la formación del 
personal o de los funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se impar-
ta la educación necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas103.

XX. Búsqueda y localización de 
personas desaparecidas
La Ley debe incluir un apartado sobre las obligaciones de búsqueda urgente y localiza-
ción inmediata de personas desaparecidas y la obligación de toda autoridad de garan-
tizar y facilitar el trabajo de los ministerios públicos y policías ministeriales tanto locales 
como federales incluidas las instituciones autónomas para la búsqueda y localización 
de personas desaparecidas. La Convención Internacional establece que:

 [...] Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas […] —del pre-
sente artículo—:
a) 	 Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente 

la investigación, inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones 
pertinentes para la misma;

b) 	 Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor 
brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde 
existan motivos razonables para creer que pueda encontrarse la persona desapa-
recida.

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los 
actos que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán 
garantizar que las personas de las que se supone que han cometido un delito de 
desaparición forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las investiga-
ciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el denun-
ciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así 
como sobre quienes participan en la investigación104.

103 Artículo viii de la Convención Interamericana.
104 Artículo 12.3 de la Convención Internacional
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XXI. Mecanismos de asistencia y 
reparación integral
Se deberán de contemplar medidas de ayuda, asistencia y atención psicosocial espe-
cializada en el tema de desaparición para las víctimas directas e indirectas. El artículo 
24.4 y 24.5 de la Convención Internacional establece:

4. 	 Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, 
justa y adecuada.

5. 	 El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4º del presente 
artículo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras 
modalidades de reparación tales como:
a) 	 La restitución;
b)	  La readaptación;
c) 	 La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;
d) 	 Las garantías de no repetición.

En términos de la asistencia, el artículo 24.6 establece lo siguiente:

Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la 
suerte de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones 
apropiadas en relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya 
suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la pro-
tección social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los derechos de 
propiedad.

XXII. Declaración de ausencia por 
desaparición
La Ley deberá incorporar un apartado detallado sobre la declaratoria especial de au-
sencia por desaparición de personas. Para el diseño de la normativa se deberán tomar 
en cuenta el “Conjunto de principios y recomendaciones ciudadanas para los procedi-
mientos de declaratoria de ausencia por desaparición”105, elaborados por un grupo di-
verso de organizaciones de la sociedad civil; asimismo, se puede tener como referencia 
la Ley 1531 de 2012 de Colombia. 

105 cmdpdh, cadhac, afadem, et. Al. Conjunto de principios y recomendaciones ciudadanas para los procedi-
mientos de declaratoria de ausencia por desaparición,(México, 2014), consultado en agosto de 2015,  
http://cmdpdh.org/wp-content/uploads/2014/05/Principios-y-recomendaciones-para-los-procedimien-
tos-de-Declaratoria-de-Ausencia-por-Desaparici%C3%83%C2%B3n-1.pdf. 
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Recomendaciones 
Primero. Es necesario reconocer el fenómeno de la desaparición forzada de personas 
en su magnitud, a fin de que la legislación que apruebe el Congreso de la Unión sea 
coherente con las necesidades de las víctimas y en general de la sociedad mexicana a 
fin de erradicar la impunidad y acabar con el grave fenómeno de la desaparición. 

Segundo. El tipo penal de desaparición forzada de personas se debe adecuar a lo que 
establece la Convención Internacional y la Convención Interamericana. Igualmente, 
recomendamos la tipificación de la desaparición cuando sea obra de personas sin la 
autorización, apoyo o aquiescencia de funcionarios públicos. La legislación también 
tendrá que prever la prohibición expresa de ordenar y/o ejecutar la desaparición forza-
da de personas, incluso en circunstancias extremas y excepcionales.

Tercero. El delito de desaparición forzada de personas deberá contemplar todas las 
formas de autoría y participación previstas en la legislación y tratados internacionales 
aplicables; en particular se recomienda incluir la figura de la responsabilidad penal de 
los superiores jerárquicos, civiles y militares.

Cuarto. Se debe de considerar a la desaparición forzada como un delito permanente 
o continuado hasta que se esclarezca el paradero de la víctima e imprescriptible, al 
considerarse la desaparición como un delito grave conforme al derecho internacional. 
Igualmente, se tendrá que plasmar de manera expresa la prohibición de amnistías, in-
dultos, prohibición de la obediencia jerárquica como justificación de la comisión de 
desaparición y cualquier figura que fomente la impunidad, de conformidad con los 
estándares internacionales en la materia.

Quinto. La Ley debe contemplar la distribución de competencias adecuadas para erra-
dicar la impunidad; asimismo, prever la facultad de las autoridades federales para in-
vestigar, procesar y sancionar los casos en que las autoridades de los estados de la 
República no hayan tenido la capacidad o la voluntad de llevar a juicio a las personas 
responsables de haber cometido delitos constitutivos de desaparición forzada. 

Sexto. El delito de desaparición forzada debe ser considerado como un delito grave y 
sancionarse con penas apropiadas. Además, es importante considerar las circunstan-
cias agravantes en casos en que la víctima sea particularmente vulnerable y en el caso 
que se cometa como parte o en el contexto de una práctica generalizada o sistemática.

Séptimo. La Ley debe considerar atenuantes para que se incentive que quienes hayan 
contribuido en la desaparición de una persona brinden información sobre su paradero, 
para el esclarecimiento de los hechos, así como información que ayude a identificar a 
las personas responsables de la desaparición. 

Octavo. Se debe establecer en la Ley la obligación del Ministerio Público de iniciar in-
vestigaciones de oficio cuando tenga noticia de una probable desaparición. Se deben 
prever las sanciones en caso de incumplimiento de este precepto. 
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Noveno. Las investigaciones que se realicen deberán tener la característica de impar-
cialidad y ser exhaustivas. Se tendrá que garantizar la participación de las víctimas en 
todo momento del proceso, brindándoles protección contra toda intimidación y maltra-
to, al igual que a las y los testigos y sus representantes. 

Décimo. Derivado de la característica de imparcialidad, la ley deberá de ser expresa 
para determinar que queda excluido el fuero militar de la investigación, procesamiento 
y castigo de la desaparición forzada, incluso cuando el autor y la víctima sean militares. 

Undécimo. Se recomienda crear unidades o áreas especializadas en investigación del 
contexto, que generen patrones a partir de casos y que las desapariciones no se inves-
tiguen como casos aislados e inconexos. 

Duodécimo. Se deberá garantizar el adecuado ejercicio de la jurisdicción universal.

Décimo Tercero. Armonizar el Registro Nacional de detenciones a fin de prevenir la 
práctica de la desaparición forzada de personas. Se deben además, establecer obliga-
ciones claras para las instituciones y sanciones apropiadas para aquellos casos en los 
que una persona sea detenida en secreto. Se deben excluir las autoridades militares de 
cualquier forma de detención a particulares. 

Décimo Cuarto. Se debe crear un registro de personas desaparecidas que garantice 
que cualquier persona interesada tenga acceso a éste. Sobre todo, comprometerse a 
evitar la utilización de eufemismos para determinar si una persona fue sometida a des-
aparición o desaparición forzada. 

Décimo Quinto. La búsqueda de las personas desaparecidas deberá de conformar un 
apartado amplio de la ley, en el que se establezcan las bases de los procedimientos de 
búsqueda urgente y localización inmediata, así como la obligación de toda autoridad 
de garantizar y facilitar el trabajo de los ministerios públicos y policías ministeriales 
tanto locales como federales incluidas las instituciones autónomas para la búsqueda y 
localización de personas desaparecidas.

Décimo Sexto. Se deben garantizar mecanismos de reparación integral y asistencia a 
las víctimas, éstos deberán ser especializados en el tema de desaparición.

Décimo Séptimo. Se deberá dedicar un apartado de la Ley a precisar el procedimiento 
de ausencia por desaparición, el cual tendrá que construirse de acuerdo a los más altos 
estándares internacionales y de conformidad con prácticas comparadas efectivas.
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